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3.  Otras disposiciones

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

DECRETO 74/2009, de 31 de marzo, por el que 
se acepta la cesión gratuita de la propiedad a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía de una finca sita en 
el Barrio de San Luis, perteneciente a la Unidad de Ac-
tuación UA-2 del Modificado del Plan Especial del Área 
de Rehabilitación de San Luis, de Sevilla, con destino a 
la construcción de un Centro de Salud, y se adscribe al 
Servicio Andaluz de Salud.

Por el Ayuntamiento de Sevilla, fue ofrecida a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía una finca de seiscientos ochenta 
y siete metros, con cincuenta decímetros cuadrados, sita en 
el Barrio de San Luis, perteneciente a la Unidad de Actuación 
UA-2 del Modificado del Plan Especial del Área de Rehabilita-
ción de San Luis, del término municipal de Sevilla, con destino 
a la construcción de un Centro de Salud, y se adscribe al Ser-
vicio Andaluz de Salud.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la 
aceptación de la cesión gratuita de la propiedad de la referida 
finca, porque permitirá mejorar las prestaciones sanitarias de 
la población del municipio de Sevilla.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo de 
la Junta de Andalucía y Consejero de Economía y Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión cele-
brada el 31 de marzo de 2009,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión gra-
tuita de la propiedad de una finca sita en el Barrio de San Luis, 
perteneciente a la Unidad de Actuación UA-2 del Modificado 
del Plan Especial del Área de Rehabilitación de San Luis, del 
término municipal de Sevilla, con destino a la construcción de 
un Centro de Salud, con una superficie de seiscientos ochenta 
y siete metros, con cincuenta decímetros cuadrados, y cuya 
descripción registral es la siguiente: 

Urbana: Parcela de terreno en esquina, sita en el término 
municipal de Sevilla, al sitio del Barrio de San Luis, pertene-
ciente a la Unidad de Actuación UA-2 del Modificado del Plan 
Especial del Área de Rehabilitación de San Luis, señalada en 
el plano de «Condiciones de parcelación» del citado proyecto 
con el número 17. Tiene forma de polígono irregular. Linda: al 
Norte, con el resto de la parcela de donde procede ésta que 
se describe e identificada como V2 en el citado plano de «Con-
diciones de parcelación»; al Sur, con las fincas números 3, 5 y 
7 de la calle Valderrama; al Este con las fincas números 23 y 
25 de la calle San Luis y con esta misma; y al Oeste, con las 
fincas números 14 y 16 de la calle Maravillas.

Consta inscrita a nombre del Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla, en el Registro de la Propiedad número trece de Sevilla, 
con el número de finca 1734, al Tomo 1593, Libro 30, Folio 
113, y se corresponde con la siguiente referencia catastral: 
5633204TG3453D0001ZD. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4 de 
la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía, la cesión gratuita de la propiedad objeto 
de este Decreto se formalizará en escritura pública o documento 
administrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía, se tomará razón en el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía de la finca cedida, que se adscribe al Servicio An-
daluz de Salud con destino a la construcción de un Centro de 
Salud. 

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone 
el presente Decreto.

Sevilla, 31 de marzo de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía

y Consejero de Economía y Hacienda 
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se acepta la cesión gratuita de la propiedad, a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, de una finca, sita en 
Avda. de la Paz, núm. 73, de Sevilla, con destino a la 
construcción de un Centro de Salud y se adscribe al 
Servicio Andaluz de Salud.

Por el Ayuntamiento de Sevilla fue ofrecida a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía una finca, sita en Avda. de la Paz, 
número 73, del término municipal de Sevilla, con destino a la 
construcción de un Centro de Salud, y se adscribe al Servicio 
Andaluz de Salud.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la 
aceptación de la cesión gratuita de la propiedad de la referida 
finca, porque permitirá mejorar las prestaciones sanitarias de 
la población del municipio de Sevilla.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo de 
la Junta de Andalucía y Consejero de Economía y Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión cele-
brada el 31 de marzo de 2009,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión gra-
tuita de la propiedad de una finca de 853,99 m² de superficie, 
sita en Avda. de la Paz, número 73 del término municipal de 
Sevilla, con destino a la construcción de un Centro de Salud y 
cuya descripción registral es la siguiente: 

Urbana: Local comercial, sin número de gobierno, en la 
calle del General Merry, de Sevilla, hoy señalada con el número 
setenta y tres de la Avda. de la Paz. Consta sólo de planta baja 
y carece de distribución. Linda: por su frente, con la expresada 
calle General Merry; por la derecha, con calle interior de la 
urbanización aún sin nombre, y por la izquierda y fondo, con 
zonas de aparcamientos.

Consta inscrita a nombre del Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla, en el Registro de la Propiedad número Ocho de Sevilla, 
con el número de finca 15405, al Tomo 2044, Libro 1266, 
Folio 160.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4 
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entida-
des Locales de Andalucía, la cesión gratuita de la propiedad 


